




Parte A

ESTUDIO ECONÓMICO–FINANCIERO

El presente Estudio Económico–Financiero tiene como fin determinar la cuantía económica de las actuaciones

urbanísticas previstas en el programa de actuación y determinar si dichas actuaciones competen a la iniciativa

privada o a la pública.

Las actuaciones se estructuran en tres grandes grupos:

• Actuaciones en suelo urbano.

• Actuaciones en el suelo urbanizable.

• Actuaciones tendentes a realizar sistemas generales.

La determinación de a quién corresponde la ejecución de las actuaciones se realiza de acuerdo a la legislación

urbanística vigente y con las previsiones del Programa de Actuación. Dado el estado económico–financiero del

Ayuntamiento, solo se ha previsto la intervención pública en aquellas actuaciones que se han considerado

estrictamente imprescindibles para ejecutar el Plan General y en aquellas en que legalmente le compete

(ejecución de los sistemas generales).

La formalización del Estudio Económico–Financiero se hace en forma de Tabla, que se adjunta.

Las cifras que en este estudio económico se aportan tienen el carácter de valoraciones aproximadas; la realidad

de los costes implicados solo puede establecerse con precisión al realizar los oportunos Proyectos de

Urbanización para la realización de las obras.

No se incluyen en ningún caso los costes de los terrenos de cesión, que por aplicación de la legislación vigente

serán, en su mayor parte gratuitos.

La cuantía de la ejecución se ha hecho del siguiente modo:

• A. PLANEAMIENTO DE DESARROLLO. Cuando sea necesario redactar un planeamiento de desarrollo

(Planes Parciales para el desarrollo de los distintos sectores de suelo urbanizable, Planes Especiales

para la ejecución de los sistemas generales y Estudios de Detalle en los casos en que así se prevea para

desarrollar algunas de las unidades de actuación) se han tomado como referencia lo dispuesto en el

Real Decreto 2512 de 17 de junio de 1977 por el que se aprueban las tarifas de honorarios de los

Arquitectos en trabajos de su profesión.

• B. REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE REPARCELACIÓN O COMPENSACIÓN. Cuando sea preciso

desarrollar alguno de las actuaciones previstas mediante uno de los sistemas de actuación, será

necesario redactar, tramitar y gestionar los oportunos Proyectos de Reparcelación o de Compensación,

dependiendo del sistema elegido, será necesario prever dichos costes de gestión. Estos costes tienen

un alto grado de indeterminación y dependerán en gran modo de la interposición o impugnación de
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ciertos actos de trámite; como valores orientativos, se ha consultado con algunos bufetes especializados

en estos trabajos, además de tomar como referencia las ya mencionadas Tarifas de honorarios.

• C. VALORACIÓN DE LOS COSTES DE URBANIZACIÓN. La valoración de los costes de Urbanización de

las distintas actuaciones se ha hecho mediante costes unitarios resultantes de actuación realizadas en

los últimos años en obras de iniciativa pública.

Se han barajado distintos costes unitarios, atendiendo a la Urbanización proyectada en razón de las

tipologías edificatorias y a los usos previstos en este Plan General.

En los costes de Urbanización no se han incluido las partes correspondientes a los tendidos

subterráneos de energía telefónica y de un posible suministro de gas por ser gastos a afrontar por las

correspondientes Compañías concesionarias.

• D. VALORACIÓN DE INDEMNIZACIONES. En aquellas actuaciones en que se prevea la desaparición de

algunas edificaciones y actividades, la valoración de la extinción de estos derechos se ha hecho de

acuerdo a valores de justiprecio fijados en casos similares en Asturias en los últimos cinco años. 




